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     PRELIMINAR 

   Informe de Situación No. 02   Santo Domingo, D. N. 
HORA:  8:30 AM                                 2 de noviembre del 2025 

         Vaguada-Onda Tropical 

Temas Destacados                                                                                                                                               
 

• La Dirección del COE, hace un llamado a la población y a los organismos de primera respuesta para 
que no bajen la guardia o se descuiden debido a que las lluvias continuaran según el INDOMET, durante 
las próximas 24 a 48 horas.  

• Se mantienen, (9) en alerta amarilla y (14) provincias en alerta Verde, por posible Inundaciones 
repentinas urbanas y rurales, crecidas de ríos, arroyos y cañadas, así como deslizamientos de tierra. 

• Dos 2 personas rescatadas con vida en la provincia del Seibo, tras ambos ser arrastrados por la corriente 
de agua del Río Magarín.     

 
SITUACION METEOROLOGICA 
 
La Dirección del Centro de Operaciones de Emergencias (COE), informa que, de acuerdo con el boletín meteorológico 
del día de hoy, del Instituto Nacional de Meteorología “INDOMET, el cual establece que   debido al tránsito de una 
tropical sobre el territorio dominicano más la incidencia de una vaguada en los niveles altos de la troposfera, seguirán 
los aguaceros con tormentas eléctricas y ráfagas de viento, en Santo Domingo, San Pedro de Macorís, La Romana, La 
Altagracia, El Seibo, Hato Mayor, Monte Plata, Samaná, María Trinidad Sánchez, Duarte, Sánchez Ramírez, Monseñor 
Nouel, San Cristóbal, Peravia, entre otras provincias bajo el nivel de alerta y aviso meteorológico.  
 
En virtud de lo anterior por condición hidrológica y lo establecido en el artículo 2 capítulo 1, de la Ley 147-02, 
sobre Gestión de Riesgos, este Centro de Operaciones de Emergencias, Modifica los NIVELES DE ALERTA por 
posibles crecidas de ríos, arroyos y cañadas, así como inundaciones repentinas o urbanas, para las siguientes 
provincias y El Distrito Nacional:                            
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AMARILLA VERDE 

Monte Plata  Peravia  Monseñor Nouel Duarte Montecristi 

La Altagracia La Romana Independencia Bahoruco Dajabón  

Distrito Nacional San Pedro de Macorís Puerto Plata Santiago San Juan 

San Cristóbal Prov. Santo Domingo Santiago Rodríguez   Barahona Pedernales 

 San José de Ocoa                                       Azua Valverde  

Total: 9 Total: 14 

ALERTA AMARILLA 
Cuando la tendencia ascendente del desarrollo del evento implica situaciones 
inminentes de riesgo y situaciones severas de emergencia. 

 
ALERTA VERDE 

Aquella que se declara cuando las expectativas de un fenómeno permiten 
prever la ocurrencia de un evento de carácter peligroso para la población. 
Puede ser parcial o total. 

http://www.coe.gob.do/


CONDICIONES MARÍTIMAS:  Normales según el INDOMET. 
 
Nota Informativa: En vista de que en el Complejo Valdesia-Las Barias, estará realizando operación para regular 
crecida por pronóstico de lluvias en la central de Valdesia para los fines de turbinar excedencia de aporte del 
Rio Mahomita, de ahí que les exhortamos a las comunidades aguas debajo de la presa mencionada, tales como:  
Presa Jigüey, Los Mineros, Los Naranjos y El Rosalito. Presa Aguacate Los Manantiales, Valentín, El Buey, 
Botadero, Las Avispa. Presa Valdesia, Mucha Agua, Mana de Yaguate, La Mancha, Las Cuevas, Juan Decena y 
Nizao y Contra-embalse Las Barias: Semana Santa, Yaguate, Las Barias, Pizarrete y Humachon.  Las 
comunidades anteriormente señaladas, deben tomar las medidas preventivas de lugar para proteger su vida y 
estar atento a las informaciones y orientaciones que emitan los organismos de protección Civil y el COE. 
 
 
 
REPORTE DE LA SITUACIÓN PRELIMINAR 
                  
Informa El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), debido a las fuertes lluvias unos (16) 
acueductos, fueron afectados y se encuentran totalmente fuera de servicio, afectando unos (118,917) usuarios. 
 
DUARTE 
 
Informan la Defensa Civil que debido a las fuertes lluvias, se desbordó el Río Caño Azul, dejando parcialmente 
incomunicada la comunidad de Los Contreras. 
 
MONTECRISTI 
 
Informan la Defensa Civil, La Cruz Roja y El Cuerpo de Bomberos, que   debido a las fuertes lluvias y por 
desbordamiento de la Cañada La Tripa del Diablo, fueron anegadas unas 600 viviendas 105 fueron desplazadas a 
casas de familiares y amigos.  Todo regreso a la normalidad, también los desplazados regresaron a sus hogares. 
 
 SEIBO  
 
 Informan la Defensa Civil debido al aumento del caudal el Río Magarín, El Nombrado Manuel Castro, de 66 años, y su 
acompañante, cuya identidad se desconoce, fueron arrastrados por la corriente el río, mientras intentaron cruzarlo. 
Posteriormente ambos fueron rescatados con vida. 
 

SANTO DOMINGO 

 

Informan la Defensa Civil que en el Municipio de Los Alcarrizos fue recuperado el cuerpo sin vida de un joven de 17 
años, quien fue arrastrado por la corriente mientras se bañaba en el río Higüero. 
 
 
ACCION QUE DEBE ASUMIR LA POBLACION: 
 
 

✓ Los padres deben tener control sobre sus hijos, para evitar que usen ríos, arroyos y cañadas que 
presenten alto volúmenes de agua, además no hacer uso de balnearios en las provincias bajo alerta. 

✓ Los conductores de vehículos deben tomar las medidas preventivas de lugar, debido a la reducción de 
visibilidad, generada por las lluvias. 

✓ Mantenerse en contacto con la Defensa Civil, Fuerzas Armadas, Cruz Roja, la Policía Nacional, Cuerpos 
de Bomberos y este Centro de Operaciones de Emergencia a través del Tel: 809-472-0909, 9.1.1, *462 
de la OGTIC. 

✓ Seguir los lineamientos y orientaciones de los organismos de protección civil. 
✓ Ante la ocurrencia de aguaceros, los residentes en zonas de alto riesgo que habitan próximo a ríos, 

arroyos y cañadas deben de estar atentos y tomar las medidas de precaución necesarias ante posibles 
crecidas e inundaciones repentinas.  

✓ Las personas deben abstenerse de cruzar ríos, arroyos y cañadas que presenten alto volúmenes de 
agua, no hacer uso de balnearios, en las provincias bajo alerta. 

 
 
 
 
 
 

 
JUAN MANUEL MENDEZ GARCIA, 

Mayor General ® E.R.D. 
Director General del Centro de Operaciones de Emergencia. 


